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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaria Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN fc
# 6 0 9 5

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETAFílA DISTRITAL DE

En uso de sus atribuciones legsífts, especia bu ente, ¡as ccriíeridas per las Lty-e.-. 60 ríe 1993
y 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y íf* Resolución de Delegación No, 629 del 7

de febiero cíe 2008 v;

CON Sí OBRANDO:

Que, en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad que
rigen !a contratación púbüra, ia Ley 1 i 50 de ?ü07. en su artículo 2, nume îl 4, p?o'.ré oon-o
modalidad ce selección, la contratación directa

Que, según !o previsto en el hiera! h), numera! 4 del Articulo 2 de b Ley 1 150 de 2007 y ei
Aú. 62 de Otícreio 2474 de 2008, i* contratación directa procede en ios caso:> de
csíebrüCCii oe céntralos de Drestaoión oa servicios ürQ'¡esio;;aíe;í.

Que. eí Consejo de Estado mediante Auto fechado e' 5 d¿ agosto cte 200G, notificado pc¡' el
estado e! 19 dei mismo rnes, suspendió provisionalmente ios eieoíü^ de! parágrafo scguneo
del articulo 77 deí Decreto 2474 de 2008, por ío que, Sos confaíos de prestación de servicios
personales deban t¡sfar procedidos de un acto administra'! \/o de justiíi

Que ía Secretaría Disfrita! de Ambiente para la ejecución :ies rroyecio 572 ;'Cüilroi a ¡os
Factores que I tn pacían ia Calidad de! Ambiente Urbano". Requiere un profesiuna! en ingeniería
AmbbFUsi y/o Sanitario y/c Ingeniería Química, y/o l.igenieria de Rec^rtío Hícírk-o.s, y/o Químico, cor¡
Des (2) años de experiencia profesional rsisclonsds con v] objeto da! cc^^traío. Ps.-*3 apoyar
íécnicamenís ¡as acciones esíraiágieas y rsaüz-ar acoioneí, cíe convrc', secsuimiento y tsvasuación sobre
ios faciere? de deterioro arribloníal r!-i¡ recurso híciricc; v oie¡ sueio en e¡ rrtsrcc deí provecto 572.

Que es señor JAVIER EDUARDO ARAUJü REYÍCS, ¡deníificsdo oc-í; la cédüfa de
ciudadanía No 91.511.857 De Bucararnanga.tóstá er¡ c-ípscidad para desQrroüar e! objeto
de! contrato propiiesto, do aou6¡do co-- ia constancia de idoneidad expedida por ia
Ordenadora deí Gasto.

Que, ia Secretaría cuenta con recursos disponibles p^ra aniparr-; Iws erogaciones
económicas que resulten cíe esta contratación, ysi:
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Certificado de Disponibilidad No,
Concepto

Código presupuestal
Valor

3039 del 03-08-2010 j
Control a los Factores que
Calidad del Ambiente Urbano.

I m pactan la

3-3-1-13-02-20-0572-00
$ 16.000.000 m/cte.

Que el contrato tendrá un término de ejecución de cinco (5) meses, contados a partir de la
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:- JUSTIFICACIÓN: Declarar procedente y justificada la contratación
directa con el señor JAVIER EDUARDO ARAUJO REYES, para APOYAR
TÉCNICAMENTE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS Y REALIZAR ACCIONES DE
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN SOBRE LOS FACTORES DE DETERIORO
AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO EN EL MARCO DEL PROYECTO
572, por valor de Dieciséis millones de pesos ($16.000.000,00) M/Cte. /

ARTICULO SEGUNDO.- PUBLICIDAD: Ordenar la publicación de la presente resolución
en el Portal de Contratación a la Vista de la Alcaldía Mayor de Bogotá Distrito Capital, de
conformidad con lo previsto en las normas vigentes.
Los estudios y documentos previos se podrán consultar en la Subdirección Contractual de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTICULO TERCERO.- IMPROCEDENCIA: De acuerdo con lo dispuesto en al artículo 49
del CCA, contra el presente acto no procede recurso alguno.

ARTICULO CUARTO.- VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de su publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 2474 de 2008.

Dada en Bogotá, D.C., a los I fj flfjf)

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

BERTHA SO
DIRECTORA DE

ORTI* GUTIÉRREZ
ESTIÓN CORPORATIVA

Proyectó: Carlos Arturo Meló
Revisó: Octavio Augusto ReyesAVftai
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